
 
 

 

  

SUBVENCIONES PARA LA OBTENCION Y RENOVACION DEL TITULO DE TRANSPORTISTA 
DE MERCANCIAS. 2022 

Municipios de la provincia de Valladolid con menos de 20.000 habitantes 
 

 
 

BENEFICIARIOS 

1. Personas empadronadas en algún municipio de la provincia de Valladolid con menos de 20.000 
habitantes. 

2. Haber realizado o pretender realizar un curso de formación destinado a la obtención de los títulos o 
autorizaciones siguientes: 

• Certificado de aptitud profesional (CAP), inicial y de formación continua 

• Curso transporte mercancías peligrosas, ADR inicial, ADR de reciclaje y ADR ampliado 
3. Será imprescindible que el curso se inicie en el año 2022. 

 

PLAZOS 

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 31 de agosto de 2022, incluido. 

MÁS INFORMACIÓN (BOP 11/04/2022)  
Subvenciones para la Obtención y Renovación del Título de Transportista de Mercancías, año 2022 

Medina de Rioseco: carmen.sobrino@dipvalladolid.es. 983 700 850 Ext.:118 
Peñafiel: antonia.martinez@dipvalladolid.es . 983 88 12 84 
Tordesillas: isabel.juanes@dipvalladolid.es . 983 772 521 
La Cistérniga: aurora.garijo@dipvalladolid.es . 983 401227 Ext: 2021 
Íscar: fidel.estevez@dipvalladolid.es . 983 620 648 

 

https://subvenciones.diputaciondevalladolid.es/convocatorias-subvenciones/-/journal_content/56/159746/4126303
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